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RESOLUCION de 25 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
presta conformidad a la permuta de un solar pro-
piedad del Ayuntamiento de Guillena (Sevilla), por
una finca propiedad de don Rafael García Trigo.

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Guillena se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en
los arts. 79.1 y 80 del Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril; arts. 109.1, 112.2, 113, 118 y 119 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de 13
de junio de 1986, Ley 7/85, de 2 de abril y demás preceptos
de general aplicación.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
confiere a esta Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva en materia de Régimen Local.

El Decreto 29/1986, de 19 de febrero, sobre des-
concentración de funciones de la Consejería de Gober-
nación, en su art. 3, atribuye a este Organismo compe-
tencia para prestar conformidad a los expedientes de per-
muta, siempre que su cuantía sea inferior al 25% de los
recursos ordinarios del presupuesto de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Ayuntamiento Pleno de Guillena, en sesión celebrada
el pasado 23 de noviembre, por el que se aprueba la
permuta de un solar propiedad municipal calificado como
bien patrimonial, por franja de terreno y edificación, pro-
piedad de don Rafael García Trigo, siendo la descripción
física de los mismos la siguiente:

PROPIEDAD PARTICULAR

Finca franja de edificación en Avda. de Andalucía, 6,
sita en Guillena (Sevilla), que cuenta con una superficie
de 50 m2 y linda: Al Norte con C/ Ambulatorio, al Sur
con finca núm. 4 en Avda. de Andalucía, al Este con dicha
calle y al Oeste con resto de la edificación.

La valoración económica es de 1.785.000 ptas.
Inscripción registral: Registro de la Propiedad Núme-

ro 8 de los de Sevilla, al Tomo 1.401, Libro 139 de Gui-
llena, Folio 117 vto., Finca número 6.821.

PROPIEDAD MUNICIPAL

De la finca matriz conocida como «Era de Antoñito»
se segrega una parcela calificada como suelo urbano, que
posee una superficie de 105 m2 y linda: Al Norte con
calle Zurbarán; al Sur con resto de manzana, al Este con
solar núm. 10 de calle Zurbarán, y al Oeste con solar
núm. 14 de la misma calle.

La valoración económica de la parcela es de
1.785.000 ptas.

Inscripción registral: Registro de la Propiedad Núme-
ro 8 de los de Sevilla, al Tomo 191, Libro 58 de Guillena,
folio 189, finca núm. 3.050.

Al existir equivalencia económica de los bienes a per-
mutar, no se ha de abandonar cantidad alguna por la
diferencia de valores.

Por cuanto antecede, y al amparo de la legislación
invocada:

HE RESUELTO

1.º Prestar conformidad a la permuta de los bienes
antes descritos.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

3.º Notificar la presente resolución al Ayuntamiento
de Guillena.

Sevilla, 25 de enero de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

RESOLUCION de 29 de enero de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se da publicidad a los Estatutos
de la Mancomunidad de Municipios El Peñón, de
la provincia de Sevilla.

El Capítulo I del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, Reguladora de la Demarcación Municipal de
Andalucía, recoge la facultad que ostentan los municipios
para asociarse entre sí en Mancomunidades. Para ello los
municipios de Algámitas, Pruna y Villanueva de San Juan,
todos ellos de la provincia de Sevilla, han realizado los
trámites, tendentes a la constitución como tal entidad con
la denominación de Mancomunidad de Municipios «El
Peñón».

Realizado el informe a que alude el artículo 30.2 de
la Ley de Demarcación citada en el párrafo precedente,
y sometido a la Asamblea constituida al efecto el Proyecto
de Estatutos, una vez hechas las modificaciones sugeridas
por este Centro Directivo, es aprobada la redacción defi-
nitiva del mencionado Proyecto el día 29 de mayo de 1995.

Asimismo, ha sido aprobado definitivamente el Pro-
yecto de Estatutos por cada una de las Corporaciones con
el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal
de sus miembros, según se recoge en las certificaciones
incorporadas al expediente administrativo.

Por todo ello esta Dirección General a tenor de lo
establecido en el artículo 31.1 de la Ley 7/1993, de 27
de julio, citada con anterioridad,

Acordar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de los Estatutos de la Mancomunidad de
Municipios de El Peñón, que se adjunta como anexo de
la presente Resolución, debiendo ser inscrita en el Registro
de Entidades Locales.

Sevilla, 29 de enero de 1996.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

A N E X O

ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
«EL PEÑON»

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo primero. 1. Los Municipios de Algámitas, Pruna
y Villanueva de San Juan se constituyen en Mancomunidad
con personalidad y capacidad jurídica para el cumplimien-
to de los fines que se determinan en el artículo 6.1 de
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los presentes Estatutos, constituyendo sus términos muni-
cipales el ámbito territorial de la Entidad.

2. Constituida la Mancomunidad podrán adherirse a
la misma, por procedimiento similar al de su constitución,
los Ayuntamientos que les interese y se encuentren com-
prendidos en las condiciones previstas en los Estatutos,
asumiendo las obligaciones que en los mismos se deter-
minan, y aportando en efectivo la cantidad que le corres-
ponda, según el cálculo que se realice de las inversiones
en patrimonio, maquinaria, útiles y herramientas de uso
común, y de acuerdo con el número de habitantes del
nuevo o de los nuevos municipios que se adhieren.

3. Las adhesiones habrán de ser informadas favora-
blemente por la Comisión Gestora de la Mancomunidad.

4. Los Municipios podrán adherirse para el desempeño
de una, varias o la totalidad de las actividades que pres-
tarán con su creación.

S. Cualquiera de los Ayuntamientos que componen
la mancomunidad podrán separarse de la misma, si así
lo acuerda el Pleno de la Corporación respectiva por mayo-
ría absoluta de sus miembros.

Artículo segundo. La Mancomunidad se denominará
«El Peñón», y sus órganos de gobierno y de administración
se ubicarán en el Municipio donde resida su presidencia,
teniendo como domicilio social y lugar de reunión, la Casa
Consistorial.

CAPITULO II. ORGANOS DE GOBIERNO
Y ADMINISTRACION

Artículo tercero. 1. Los órganos de gobierno de la
Mancomunidad son: El Presidente, el Vicepresidente Pri-
mero, el Vicepresidente Segundo, la Comisión Gestora y
la Comisión de Cuentas.

2. La Comisión Gestora está integrada por dos vocales
representantes de cada uno de los Municipios asociados
y un Secretario-Interventor.

3. La Comisión Gestora elegirá, de entre sus miem-
bros, al Presidente y a los dos vicepresidentes que lo sus-
tituyan en caso de vacante, ausencia o enfermedad. Su
destitución precisará acuerdo adoptado con el quórum
establecido por la vigente Ley de Régimen Local.

4. La Comisión de Cuentas está integrada por un
miembro de cada uno de los Ayuntamientos asociados,
designados expresamente por el Pleno de sus respectivas
Corporaciones.

5. Los representantes de los órganos de gobierno de
la Mancomunidad serán elegidos por los plenos de sus
respectivos Ayuntamientos, siendo el mismo número de
miembros por cada municipio, para cada órgano de
gobierno de la Mancomunidad.

Artículo cuarto. 1. El puesto de Secretario Interventor
será ejercido por el titular de la Secretaría Intervención
del Municipio donde recaiga la Presidencia de la Man-
comunidad, debiendo en todo caso ser personal perte-
neciente a la escala de funcionarios con habilitación de
carácter nacional, y rigiéndose por la normativa de dichos
funcionarios.

2. Para el desarrollo de sus funciones administrativas
la Mancomunidad a través de la Comisión Gestora, ha
de aprobar anualmente mediante su presupuesto, la plan-
tilla, que ha de comprender todos los puestos de trabajo
reservados a personal funcionario de carrera y personal
laboral.

3. La Comisión Gestora habrá de determinar los pues-
tos de trabajo reservados a funcionarios de acuerdo con
las normas reguladores del personal al servicio de los Entes
Locales, así como el alcance de su dedicación y de su
provisión, en el caso de que el puesto de trabajo se com-
parta con el de algún Ayuntamiento de la Mancomunidad,

procurando, en estos casos, que sean funcionarios o per-
sonal de los Municipios asociados.

CAPITULO III: FINES DE LA MANCOMUNIDAD
Y COMPETENCIAS DE SUS ORGANOS

DE GOBIERNO

Artículo quinto. La Mancomunidad, en su ámbito terri-
torial, ejercerá competencias en las siguientes materias:

a) Recogida domiciliaria de residuos.
b) Asistencia social.
c) Los que posteriormente se acuerden, siempre y cuan-

do guarden relación con las señaladas anteriormente.

Artículo sexto. 1. La Mancomunidad cumplirá los
siguientes servicios y obras específicos:

a) Prestación completa del servicio de recogida de
basura domiciliaria y tratamiento de los mismos.

b) Prestación del servicio de asistencia social, a través
de Asistente Social y Graduado Social, así como el resto
de profesionales que se estimen necesarios.

2. Los acuerdos de la Comisión Gestora en el esta-
blecimiento y realización de los servicios y obras meritadas
obligarán a los Ayuntamientos y vecinos de los Municipios
asociados.

CAPITULO IV: RECURSOS ECONOMICOS

Artículo séptimo. Para la realización de sus fines, la
Mancomunidad dispondrá de los siguientes recursos:

a) Ingresos procedentes de su patrimonio y demás de
derecho privado, constituyendo tales los rendimientos o
productos de cualquier naturaleza derivados de su patri-
monio, así como las adquisiciones a título de herencia,
legado o donación.

b) Tasas y precios públicos por la prestación de ser-
vicios o la realización de actividades de su competencia.

c) Subvenciones y otros ingresos de derecho público
aceptados por la Mancomunidad.

d) Contribuciones especiales por la ejecución de obras
o por el establecimiento o ampliación de servicios de su
competencia.

e) El producto de las operaciones de crédito.
f) Aportaciones de los Municipios que integren la Man-

comunidad en la forma y cuantía siguiente:

Cuantía: Proporcional al número de habitantes de
cada Municipio, aplicando como número de habitantes
los que resulten de la última rectificación padronal.

Forma de ingreso: A través de convenio, que se sus-
cribirá entre los tres municipios, y el organismo provincial
que tenga encomendada la asistencia económica y fiscal,
que será el encargado de ingresar mensualmente a la Man-
comunidad la cantidad que corresponda a cada Municipio,
y que posteriormente detraerá de los ingresos a cuenta
que dicho organismo realiza a los respectivos Ayunta-
mientos.

Artículo octavo. Será de aplicación a la Mancomu-
nidad lo que dispone la Ley de Haciendas Locales respecto
de los ingresos enumerados en el artículo anterior.

Artículo noveno. La Comisión Gestora formará anual-
mente un presupuesto, conforme a las disposiciones de
la Ley de Haciendas Locales.
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CAPITULO V: FUNCIONAMIENTO Y REGIMEN JURIDICO

Artículo décimo. 1. El gobierno y la administración
de la Mancomunidad corresponde a la Comisión Gestora
integrada por el Presidente y los vocales representantes
de los Ayuntamientos asociados.

2. Para el cumplimiento de los fines concretos de la
Mancomunidad, ésta tiene las atribuciones que analógi-
camente corresponden al pleno respecto de los Ayunta-
mientos y que le sean de aplicación.

Artículo undécimo. 1. El Presidente de la Mancomu-
nidad ostenta su representación, dirige la administración
y le corresponde la superior dirección, inspección e impulso
de los servicios y obras que se realizan, ejerciendo las
facultades de carácter económico y sancionador, y, en
general, aquéllas respecto de la Mancomunidad que ana-
lógicamente corresponden a los Alcaldes respecto de los
Ayuntamientos.

2. El vicepresidente primero, y el vicepresidente segun-
do (por este orden) sustituyen al Presidente con sus mismas
facultades, en caso de vacante, ausencia o enfermedad.

Artículo duodécimo. 1. Corresponde a la Comisión
de Cuentas el examen, estudio e informe de las cuentas
anuales de la Mancomunidad.

2. Para el ejercicio adecuado de las funciones, la
Comisión puede requerir, por medio del Presidente, la
documentación complementaria que considere necesaria
y la presencia de los miembros y los funcionarios de la
Mancomunidad especialmente relacionados con las cuen-
tas que se analizan.

3. Las competencias de la Comisión de Cuentas se
entienden sin perjuicio de las que corresponden al Tribunal
de Cuentas, de acuerdo con su legislación específica.

Artículo decimotercero. El régimen de sesiones, la
adopción de acuerdo, la tramitación de expedientes y la
contabilidad se ajustará a lo que se dispone en las leyes
vigentes en materia de régimen local para los Ayun-
tamientos.

Artículo decimocuarto. 1. Son derechos y deberes de
los municipios:

a) Participar en la gestión de la Mancomunidad de
acuerdo con lo que disponen los Estatutos.

b) Recibir información directa de los asuntos que sean
de su interés.

c) Presentar propuestas de actuación en el ámbito de
las materias de competencia municipal.

d) Contribuir mediante las prestaciones económicas
establecidas por los Estatutos y la Comisión Gestora al
ejercicio de las competencias de la Mancomunidad.

e) Consultar la documentación de los archivos y el
Registro de la Mancomunidad.

f) Intervenir en las sesiones de la Comisión Gestora,
con voz y voto a través de sus representantes legítimos
y en los supuestos específicos que determinan los Estatutos.

2. Cada vocal representante de los Ayuntamientos,
tendrá voz y voto en la Comisión Gestora y el Presidente
dirimirá los empates con voto de calidad.

CAPITULO VI: TERMINO DE VIGENCIA, MODIFICACION
Y DISOLUCION DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo decimoquinto. La Mancomunidad se consti-
tuye con duración indefinida, dado el carácter permanente
de sus fines.

Artículo decimosexto. Los Estatutos pueden ser modi-
ficados con el mismo procedimiento previsto para su ela-
boración y aprobación. Si la modificación afecta a los fines
de la Mancomunidad, es necesario, como requisito previo,
el acuerdo inicial de todos los Ayuntamientos, adoptado
por mayoría simple.

Artículo decimoséptimo. La Mancomunidad podrá
disolverse:

a) Por acuerdo de la Comisión Gestora, ratificado por
los Ayuntamientos de los Municipios que la integran.

b) Por aplicación de la legislación de Régimen Local
vigente.

Artículo decimoctavo. Al disolverse la Mancomunidad
revertirán a los Ayuntamientos los bienes de la misma en
proporción a sus respectivas aportaciones.

RESOLUCION de 1 de febrero de 1996, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
presta conformidad a la permuta de dos parcelas
propiedad del Ayuntamiento de Puerto Real (Cádiz),
por inmueble que se cita.

Por el Ayuntamiento de Puerto Real se remite expe-
diente de permuta de bienes de propiedad municipal con
la Comunidad de Propietarios «Brisas del Mar».

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los
arts. 79.1 y 80 del R.D. Legislativo 781/86 de 18 de abril,
109.1, 112.2, 113, 114, 118 y 119 del Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales de 13 de junio de 1986,
Ley 7/85 de 2 de abril, Ley 6/83 de 21 de julio, Circular
de 14 de septiembre de 1951 y demás preceptos de general
aplicación.

El Decreto 29/86 de 19 de febrero sobre descon-
centración de funciones de la Consejería de Gobernación,
en su art. 3, confiere a esta Delegación competencia en
materia de disposición de bienes de propios de las Cor-
poraciones Locales, cuando el valor del bien no supere
el 25% de los recursos ordinarios del Presupuesto anual
de la Corporación.

En su virtud, he resuelto prestar conformidad a la per-
muta de fincas, de carácter patrimonial, propiedad del
Ayuntamiento de Puerto Real, así como los aprovecha-
mientos urbanísticos, por inmueble resultante de la rea-
lización de la obra de cinco unidades de preescolar sitas
en el Colegio Público «Arquitecto Leoz», a fin de dar cum-
plimiento al acuerdo adoptado en la sesión ordinaria cele-
brada por la Comisión de Gobierno de fecha 27 de sep-
tiembre de 1995, siendo la descripción de los bienes a
permutar la siguiente:

PROPIEDAD MUNICIPAL

Urbana. Parcela J. Solar en la ciudad de Puerto Real,
de forma aproximadamente rectangular, situado en el
Paseo Marítimo esquina a calle peatonal de nueva apertura
con una superficie de 194 m2, con linderos por su parte
Norte, con la parcela I de propiedad municipal, con una
longitud de 14,30 m, con fachada Sur, con el Paseo Marí-
timo con la misma longitud, en el Oeste, con fachada
a la calle peatonal de nueva apertura en una longitud
de 14,30 m; y en el Este, con la parcela H propiedad
de la Comunidad de Propietarios «Brisas del Mar». En pro-
porción a su coeficiente de participación le corresponde
una edificabilidad total de 621 m2 sobre rasante, así como
una edificabilidad de 207 m2, bajo rasante.

Inscrita en el Registro de la Propiedad al Folio 41,
Libro 343, Finca núm. 17.776.


